
REPTJBL:ICA DE COLOMBJ:A 
MrNl'.STEIUO DE TRANSPORTE 

DllUi:CCJ:ON 'l'ElUUTORDU, NARmo 

RESOL UCION No. N20047_ 3 U PiüU . ZUUU 

"Por la cual se modifica de la capacidad transportadora a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CUMBAL LTDA. - "COOTRANSCUMLTDA." 

EL DmECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el Decreto 1557 de 1998 y 540 del 2000, 

CONSIDERANDO 

Que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CUMBAL LTDA. " 
COOTRANSCUM LTDA.", posee licencia de funcionamiento vigente, para operar como empresa 
de transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera , · otorgada mediante la 
resolución No. 000004 del 1 de marzo de 1996, del Ministerio de Transporte. 

Que mediante la resolución No. 00813 del 7 de febrero de 1992, a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CUMBAL LTDA., el extinto INTRA, entre otras le autorizó la 
siguiente ruta y horarios: 

"12. RUTA- PASTO-BUESACO 
Saliendo de Pasto: 09:00 - 13:00 
Saliendo de Buesaco: 13:00 - 15 :00 
Clase de Vehículo: Campero 
Frecuencia: Diaria 
Nivel de Servicio: · Corriente " 

Que mediante resolución No. 05156 del 27 de octubre de 1993, el suprimido 1NTRA, le fijó a la 
empresa COOPERA.TIVA DE TRANSPORTADORES DE CUMBAL LTDA., la siguiente 
capacidad transportadora: 

CIASE DE VEHICULO 
Campero 

Automóvil 

CAPACIDAD :Ml}..1IMA 
18 
18 

CAPACIDAD 1.-IAXIMA 
22 
22 

Que con la resolución no. 000009 del 17 de febrero de 1998, la entonces Asesoría Regional Narií'1o y 
Putumo.yo del Ministerio de Transporte, modificó el articulo segundo de la resolución No. 05156 del 
27 de octubre de 1993. en el sentido de que le fijo una nueva capacidad transportadora a la empresa 
COOTRANSCU1v1 L TDA., la cual le quedó dentro de los siguientes limites: 

CLASE DE \lElilCULO 
Campero 

Automóvil 

CAPACIDAD ~Ill',iThlA. 
13 
28 

CAPACIDAD lVlAXIMA 
17 
34 

Que mediante resolución No. 0128 del 15 de septiembre de 1999, la Dirección Regional NarH\o del 
Ministerio de Transporte, ie revocó a la empresa COOPERATl VA DE TRANSPORTADORES DE 
CUMBAL LTDA., el permiso o autori2.ación para servir la ruta Pasto - Buesaco y viceversa, 
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contemplado en 1a resolución No. 00813 del 7 de febrero de 1992, al comprobarse el abandono de 
esa ruta (articulo 68 -decreto 1557 de 1998). 

Que los artículos 43 y 44 del decreto 1557 de 1998 contemplan que el Ministerio de Transporte para 
detenninar la capacidad transporta de las empresas entre otros aspectos tendrá en cuenta, las rutas y 
horarios autoriza.dos y/o registrados. 

Que teniendo en cuenta que con la resolución No. 0128 del 15 de septiembre de 1999, se revocó a 
COOTRANSCU!v1 LTDA, la ruta Pasto - Buesaco y viceversa, como se lo indicó antes, en 
consecuencia , se debe proceder a modificar la capacidad transportada de la mencionada empresa en 
el sentido de disminuirla en la proporción a la ruta y horarios revocados. 

Que según el oficio RNAR-17-8128 de agosto 30 del 2000, del Instituto Nacional de Vías, Regional 
Na.rifto, entre Pasto y Buesaco existen w1 total de 34,9 kilómetros, de los cuales 25,9 se encuentran 
pavimentados y 9 kilómetros sin pavinlentar. 

Que teniendo en cuenta. el numero total de kilómetros entre P~1o y Buesaco, la topografia. 
monta.tlosa. de la vía, la clase de vehiculo campero, el tiempo requerido para descanso del conductor y 
la revisión preventiva del vehiculo, el tiempo total mínimo que se considera se requiere para volver a 
enturnar wi vehiculo en la ruta. de la referencia. es de dos (2) horas, por lo tanto al número de 
vehículos clase campero a disminuir de la capacidad transportadora de COOTRANSCUM L TDA., es 
de dos (2) vehículos , así: 

RUTA- PASTO -BUESACO Y VICEVERSA 
Saliendo de Pasto: 09:00 (l} - 13:00 (2) 
Saliendo de Buesaco: 13:00 (1) - 15:00 (2) 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el artículo tercero de la resolución No. 000009 del 17 de 
febrero de 1998, en el sentido de disminuir In capacidad transportara ftjndn en In clase de vehículo 
C41tnpero a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CUMBAL LTDA 
"COOTRANSCL11-.1 LTDA. ··, la c.ual quedara dentro de los siguientes limites: 

CIASE DE VEHICULO 
Campero 

Automóvil 

CAPACIDAD:MINIMA 
11 
28 

CAPACIDAD MAXIMA 
14 
34 

ARTICULO SEGUNDO: Ejecutoriada In presente providencia enviar copian In Subdirección 
Operativa de transporte Automotor de la Dirección General de Transporte y Transito Automotor del 
Ministerio de Transporte, para su infonuación y fmes pertinentes. 

ARTICULO TERCER.O: Las autoridades de transpone y tránsito será11 las encargo.das de velar 
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ARTICULO CUARTO: Informar al representante legal de la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CUMB.AL L TDA., que contra el presente acto administrativo, 
proce-den por la via gubernativa, los recursos de reposición ante este despacho. el de apelación ante el 
despacho del seftor Director General de Transporte y Transito Automotor del ministerio de 
Transporte. los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. previo 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el articulo 52 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

San Juan de Pasto a los, 3 O ~,GO . 2000 

¿ - ¡1_· - -~-...::_;::·+--...~ 
/ . . . ::::;;/e. 

/ ,_ -~ ,, ~ 

MJtÍUELA 1'0 Ó-USSO 'EDINA 
7 Director Territorial Narifio 

Ministerio de Transporte 

DRD- JECC / Amparo B. 
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